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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

19630 Anuncio de la Diputación Provincial de Ourense de formalización del
contrato de suministro de combustible para el año 2016 al Parque Móvil
y de Maquinaria de la Diputación provincial de Ourense en la zona de
influencia del Parque de Maquinaria en San Cibrao de Viñas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación provincial de Ourense.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio provincial de Inversiones

Subvenciones y Patrimonio.
c) Número de expediente: 58/2015.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.depourense.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Abierto armonizado.
b) Descripción: Combustible de combustible para el Parque de Maquinaria en

San Cibrao das Viñas.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09100000-0.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boe.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 09/01/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto armonizado.

4. Valor estimado del contrato: 374000,00 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 309090,91 euros. Importe total:
374000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de febrero de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de abril de 2016.
c) Contratista: E S San Cibrao, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Un descuento para todos los

combustibles a suministrar de 0,101 €/litro sobre el precio del monólito en
cada repostaje. Importe total: Un descuento para todos los combustibles a
suministrar de 0,101 €/litro sobre el precio del monólito en cada repostaje.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta más ventajosa.

Ourense, 25 de abril de 2016.- El Presidente, José Manuel Baltar Blanco.
ID: A160021604-1
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